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CONTRATO DE BIENES NO A¿b .2O17.MPCP

ADQUISICION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS E HIDROBIOLOGICOd PARA EL PROGRAMA
DE APOYO ALIMENTARIO MUNICIPAL. EJERCICIO 2OI7

item No 0'l: Arro: corriente Mejorado
item N' 02r Frljol Chiclayo
Item No 03: Pollo Fvisce¡ado :

Conste por el 
'presenie 

documento, que celebran de una lparte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE COR0NEL
PoRT|LLo, con RUC N" 20154572792 domicil io legal en el Jr, Tacna N' 480 de la ciudad de Pucallpa, Distrito de Callería,
Provincia de Coronel Porti l lo, Depariainento de Ucayali, Repüblica de Perú, representada por su GERENTE MUNICIPAL,
señor DR. NELToN JAVIER ARCE CORDOVA, identificado con D.N.l N' 00038983, conforme a la Resolución de Alcaldía
N' 235-2015-MPCP, d e lecha 2010212A15; a quien en adelante se le denominará 'LA MUNICIPALIDAD"; y de la otra parte
los PRODUCToRES AGROPECUARIO AMANCHONIA S.A.C,, con RUC N" 20393688115, y con domicilio legal en el Jr.
Abelardo Quiñonez lt4za. 276 Lote. 12 - Distrltó de Yarinacocha, Provincia de Coronel Portil lo, Departamento de Ucayali,
debidamente reoresentado 0or su cerente General Sr.oRTIZ SHUÑA CARLoS G0D0Y, identifcado con DNI No
00051933. cuya vigencia de Poder se encuentra inscrito en la Part¡da N" 11054523, aote la Zona Regiskal N' Vl - Sede
Pucallpa; a quieh en adelante se le denoirii lará llEL CONTR{IISTA" en los términos y condiciones siguientesi

BASE LEGAL i: : 
.:

- Constiiución Política del Estadc. . . ,
- Ley N'30520 Ley de Endeudar,iento dél Sdctor Público p?ra elaño fiscal 2017.
- Ley N" 28411, Ley Generaldel Sistema Naqional.de Presupuesto.

Ley N'30225 Ley de Coltrataciones del Estado y su Reglanento.- Ley N'30225 Ley de Contratacionés del Estado y su Reglamento.
- Ley N" 27444 - Ley del Procedirniento Adniinistrátivo Genéral.
- Ley N' 280'15, Ley de Promoción y Formal¡¿ación de la Pegueña y Microempresa.
- Ley N" 27633. Ley de Prornoción te'rporal del Desarrollo Productivo Nacional.
- Ley N' 27972, Ley Orgárica de h4uñicipalidades. ;:
- Código Civ¡|, :l ' , , ', :
- Ley N" 27806 - Ley de -raasfarencia y de Acceso a la Informació1 Pública.
- Decreto Supremo N" 007-2008-TR , Texio llnico Ordenado de la Ley de Promoción de la Compeiit.vidad, Formalización ¡

Desanolio de la Micro y Pequeña Erhpresa fdelacceso al€mpleo decente, Ley N¡YPE,

del año 2004.
- Decreto Supremo No. 055-99-8.F.-Tdxto único ordenado de la Ley lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Seleciivo al

Consumó. , 
:,

f f i a d d e a d q u i r i r p r o d U c t o s a | i m e n t i c i o s p a r a a t e n d e r | a s n e c e S i d a d e s d e | o s
comedores populares, hogares albergués, población en r¡esgo moral y salud, fundación por los niños del Perú, para la cual lacomedores populares, hogares alberguési población er iiesgo moral,y salud, fundación por los niños del Perú, para Ia cual la
Comisión de Adguisición para Productos Agropecuarios é Hidrobiológicos para el Programa de Apoyo Alimentario l\,lunicipal
de la N4uniciDalidad Provincial de Corbnel Portil lo - Eiercicio 2017, conformado mediante Resolución de Alcaldía N"176-

D.S. N' 038-2004-PC[/-Plan Anual de Tlansferencia de iompetencias sectoriales a los Gobiernos Regionales y Loca]es

2017,|VPCP de fecha de'13 ¡larzo del12017, aprobó el Expediente de Contratación y las Bases del procedimiento de
selección Régimen Especial N" 001-20'1i rMPCP-CAPA (Primer.3 Convocatoria).
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N" 001-2017 -CAPA (Primera Convocatoria), coriespondiente a la ADQUISIoIoN DE PRoDUCToS
AGROPECUARIOS E HIDROBIOLOGICOS PARA EL PROGRAMA, DE APOYO ALIMENTARIO MUNICIPAL . EJERCICIO
2017, a favor de los PR0DUCToRES AGR0PECUARIO A|\4ANCH0NIA S.A.C., cuyos detalles, importes unitarios y toiales,
constan en los documentos integranies del presente contrato, .

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y FINALIDAD
Tiene por obieto la "ADQUlSlCl0N 0ETPRoDUCTOS AGRoRECUARIOS E HlDR0Bl0L0GlC0S PARA EL PROGRAMA
DE APOYO AI.IMENTARIO MUNICIPAL .DE APOYO ALIMENTARIO MUNICIPAL . EJERCICIO 2017", con la finalidad de brindar Asistencia Alimentar¡a a los
Comedores Populares, Hogares, Albergties, Pobláción en Riesgo Moral y Salud y Fundación por los niños del Perú.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL Y FUENTE.DE FINANCIAMIENTO
El monto total del presente contrato asciende a la suma de S/ 109,860,54 (Ciento Nueve Mil ochocientos Sesenta con
54/100 Soles), a todo costo, Este monto conesponde a la adjudicación correspondiente al item N"001: Arroz Corriente
Meiorado. item N'002: Friiol Chiclavo e iterh N"003: Pollo Eviscerado. cabe señaiar que dicho monto se encuentra

)ás y controles de calidad; así como oko concepto que pueda

Banco Continental, luego de la recepción formal y compieta
'EL CONTRATISTA" deberá remitir a la Sub Gerencia de
de Cuenta Interbancaria y la Entidad Bancaria a la que

los respectivos pagos a cuenta; para talefecto, el 9lb Gerente
en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendarios
dentro de los diez (10)dias calendarios slguientes.

día siguiente del
.  2 d e 6

Frijol Chiclayo e lterh N"003: Pollo Eviscerado, cabe señaiar que dicho monto se encuentra
fo General a las Ventas. (lGV), conforme al s¡quiente detalle:fi

i,\
hr*)
\Il:i(t

r f rEJurduu, rLEr¡r  N ur

EXONERAD0 del lmr

.ITEM
UNIDAD

IVEOIDA
DESCRIPCION CANTIDAD PROCEDENCIA

PRECIO
UNITARIO

TOTAL

1 KG
ARROZ .:

CORRIENTE :
[¡EJOMD(J

:22,640 Regional 2.95 66,670.00

2 KG FRIJOL
CHICLAYO SACO X 50 KG, Regional 3.504 11,966.16

3 KG POLLO
EVISCERADO

.PESO XAVE' [,1ÍNtMo 1.bo KG 2,872 Regional 14.872 31,224.38

: :  '  : : : TOTAL S/ 109,860.54

que se computa desde
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perfeccionamiento del contrato, hasta la conformidad de la recepción de la última prestación a cargo de "EL
C0NTRATISTA'' y se efeclué el pago correspondiente a la última prestacjón a cargo de "EL C0NTRATISTA'.

PLAZO DE ENTREGA

Item No 01:Arroz Corriente Mejoradc, ltem N" 02: Fr¡jol Chiclayo: El plazo de entrega es 08 (ocho) dÍas calendarios
contados a partit del dÍa siguiente de'la reiepcióp de la orden de compra. La entrega de los Bienes se realizará de acuerdo
al'cronograma y podrá ser modifcado conforme ála necesidad del área usuaria
, i ¡
Item N' 03: Pollo eviscerado: El plazo:de entrega es de'cinco (05) días calendarios contados a partir del día siguiente de
la recepción de la orden de compra. La entrega de los Bienes se realizará de acuerdo al cronograma y podrá ser modificado
conforme a la neces dad del área usuaria.

de

ME$ES
:ARROZ CORRIENTE
. IVEJOMDO FRIJOL CHICLAYO POLLO EVISCERADO

JUNIO 19.06.2017: '
' 1 3 , 6 0 4 '

AGOST( 03.08.2117 r 1,872

SEfIE[,1BRE 18.09.201? 1,836

NOV]EI\¡BRE 1,579

DICIEI\¡BRE 06.12.20 '1," i 1,000

TOTAL KG. 3,415 2,872

,  :  .  - : 1  ;  I
mismos se realizará conforme al reque del área usuaria; por cuanto LA MUNICIPALIDAD,de

ganadora y los documentos derivados del Proceso por

No 01: Corriente
La entrega se en el
inmaculada Pucallpa en el

item N" 03: Pollo eviscerado
La entrega se realizará en el lugar

FORMA DE ENTREGA: Enkegas Periódicos

i;Provincial de Coronel Portil lo (IVPCF), sito en el Jirón
t13:45 a 16:00 horas de lunes a viernes.

Técnicas establecidasen el Capítulo

: . '

El presente contrato está conformado ¡
Régimen Especial que establezcan oblig¿

3  d e 6
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responsable por el desiino Ínal del producto, teniendo la facultad de iniciar las acciones legales si se comercializa
usand0 ellogotipo de la [,4unicipalidad Provincial de Coronel Portil lo.usand0 ellogotipo de la [,4unicipalidad Provincial de Coronel Portil lo.
En Ia ejecución contractua{. ii.: l\¡uni¡ipalidad Provrncial Coronel Portil lo podrá reducir la cantidad del producto que
se adquiere, por razones'lÉ restricqión presupuestal, caso fortuito o fuerza mayor; e igualmenie, cuando la
necesidad programada se ha reducido,.o desaparecido, o que será acreditado a través de un Informe sustentado
por la Suo Gerencia de Programas Socilles.

t
CONTROL DECALIDAD , ,  l  '  

, '  l
El Conirol de Calidad será realizado por la Sub Gereircia'de Programas Socia¡es de la l\4unicipalidad Prov¡ncial de
Coronel Portil lo, El agricultor'o representante deberá estar presente en el instante de la prueba de conirol de
calidad, la no presencia de este no invalidará e¡acto.

Técnicasestablecidasen el Capítulo lV -

donde se realizará la entrega de

indicará claramente en qué

MUNICIPALIDAD'considera que no se ha cumplido a

'contrato que se cornpromete a cumplir las obligaciones
con el Estado en caso de incumplimiento.

no enerva su derecho a reclamar posleriormente por

fl

la l icencia de
a t000s

La conformidad
Portillo.

bien será emitido

CONTRATISTA" declara baio iuramento a través deÍ
derivadas del mismo, bajo sanció¡ de { tedar inhabilitado para

La conlormidadi del servicio
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CLAUSULA DU0 DÉCIMA: PENALIDA0ES PoR RETRASo INJUSTIFICAD0
Si "EL CONTRATISTA" incurre en retraso iniustificado "LA MÜNICIPALIDAD" aplicará sobre el monto total de la ejecución
de la prestación objeto del Contrato, una penalidad por cada dia calendario de atraso, hasta por un monto máx¡mo
equivalente al cinco por cienio (5%) del monlo eontraclual. La penalidad se aplicará automáiicamente y se calculará de
acuerdo a la siguierte fórrnula: 

..os x Nronto
Penalidad Diaria = .0.05 x lvonto

F x No de Plazo en días
Donde F (facro') tendrá los siguientes valores:

- Para plazos mayorcs a sesenta (60) días, F =:0,40

En caso que la penalidad por día clü Atraso llegue a alcanzar el clnco por ciento (5%) del monto total del contrato, "LA
MUNICIPALIDAD' podrá optar por la resolución del contrato por incumplimiento; asimismo, se procederá a comunicar este
hecho alTribunal de la OSCE.

.ál cumplimiento de srs obligaciones, en cuyo caso la parte
'Que,las satisfaga en un plazo no menor a cinco (5) días

de oleno derecho. de acuerdo a lo establecido en el
Ariículo 25" del Decreio Supremo N" 002 de la Ley N' 27767 ley del Programa Nacional

Sin perjuicio di
CONTRATISTA
a que hubiere

Asistenc¡a
la Ley de

Cuando se
ocast0naoos, a
penales y

Lo señalado precedentemente no e)l:r¡rl a ninguna de.las ilartes del,cumplimiento de las demás obligaciones prevlstas en el
presente contrato.



Triplicado en señal de conformidad
De acuerdo conllas Bases, la pi
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